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Oolctin í B ©fieml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

LMB leye* y lae dlMposleionea «leí Cobler, 
ao *on obllsatorfaa para la capital de pro. 
vincla desde <ne «e pabllcaa oficialmente 
)n olla, y desde enatro diaa deapaeaparalea 
demdapaebloa de la misaia provincia, (tey 
deS -Me iVortembre de IHST.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fu ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica ledos los días eseepto los Domingos.

LaaleyeStórdeaea y aaaaeloa <ae aenaa. 
dea publicaren loacHuletlaea olleisless ae 
ban de remitir al 6efe político reapeetlvo. 
por eayo con dueto ae paaardn A loa editor* a 
de loa menclonadoetperlAdleoa. (Ordenea de 
« de Abril, de • y 8« de Oetebre de <8*4.)

Núm.1112 i
Diputacicn provincial de j

Córdoba. 1
Extracto de los acuerdos tomados < 

por la Comisión provincial en se- j 
sion celebrada el día 6 de Abril í 
de 1881 al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes: í

Reemplazo de 1879. í
Admitir como sustituto del mo

zo número 24 José Belmonte Gar
cia, del cupo de Castro del Rio, á su 
her mano Antonio.

Remitír al Sr. Gobernador los 
antecedentes que reclama respecto 
al mozo núm. 1 " Francisco Sergio 
Infante, del cupo do Valsequillo, y 
cuyo interesado fuó declarado sol
dado definitivo.

Reemplazo do 1880.
Quedar enterada de la Real ór- 

den de 12 de Marzo último revo
cando el fallo de este cuerpo pro
vincial por el que se declaró solda
do al mozo núm. 112 Antonio Cria
do Funes, del cupo do esta capital, 
y disposer, en su virtud, que se 
hagan las anotaciones correspon
dientes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vice presidente, Bar
tolomé Polo.=Bi Secretario, Angel 
M.* Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por Ia Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 20 de Abril 
de 1881 al ocupaise de asuntos 
referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada de la Real Ór- 
den de 21 de Marzo último confir
mando el fallo dictado por este cuer
po provincial que declaró soldado 
d^niiwo al mozo núm. 13 Anto
nio Contreras Martínez, del cupo 
de Baena y reemplazo de 1880.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Corpo
ración en asuntos referentes á quin
tas en los dias 28 de Febrero y 7 de 
Marzo últimos, y disponer se remi
tan al Sr. Gobernador para su pu
blicación en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vice presidente, Bar
tolomé Púlo.=El Secretario, An 
gel M.* Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 27 de Abril 
de 1881, al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que 
no procede el reintegro de cierta 
cantidad que, en concepto de ha
beres y raciones de pan devenga
das por el soldado Rafael Sociego 
Gonzalez, reclama á esta Corpora
ción el Gobierno militar de Málaga.

Desestimar la instancia de To 
masa Fernandez Giménez, madre 
del mozo José Roldan, declarado 
soldado definitivo por el cupo de 
Cabra y reemplazo de 1880, en que 
solicita se le oiga nuevamente su 
excepción, y disponer que se co
munique este acuerdo al Alcalde de 
dicha ciudad para que lo notifique 
á la interesada.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente! Bar

tolomé Pulo. —El Secretario, An
gel M.* Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 5 de Mayo 
de 1881, al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presideacia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar soldado definitivo al 
mozo núm. 52 Bartolomé Lopez 
Herruzo del cupo de Pozoblanco y 
reemplazo de 1880.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
ha practicado en la Caja el profe
sor médico civil don Fernando 
Illescas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. -Él Vice presidente, Bar
tolomé Polo.~El Secretario, An
gel M." Castiñeira*

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 11 de Mayo 
de 1881, al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.

Presidencia, del Sr. Polo.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva á los mozos números 17 
Santiago Gómez Blanco, del cupo 
de Villaralto y reernplazo de 1880, 
y 17 Juan Pedrosa Lara del de Be
namejí y reemplazo del879.

Devolver favorablemente infor
mada al Sr. Gobernador la instan
cia de D. Antonio Tiscar y Lopez 
Berrio, padre del mozo núm. 73 
Antonio Tiscar y Crespo, del cupo 
de Aguilar y reemplazo de 1877, 
en que solicita se le devuelva el 
importe de la redención de dicho 
mozo.

Designar al vocal Sr. Tiscar pa
ra que asista á los sorteos que ha
yan de verificarse en la Caja de 
reclutas de la provincia de los que 
han de servír en Ultramar,

Con lo que terminó la sesión de 
este dis. - El Vice-presidente, Bar
tolomé Polo.— El Secretario, An
gel M.* Castiñeira.

=^=
Extracto de los acuerdos tornados 

por la comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 18 de Ma
yo de 1881, al^pcu parse de asun
tos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada de la Real Or
den de 4 de Abril último confir
mando el fallo de este cuerpo pro
vincial por el que.se declaró solda
do definitivo al mozo núm. 36 Te
lesforo Guerra Tamayo, del cupo 
de Belmez y reemplazo da 1879,

Proceder ai señalamiento de los 
días en que han de presentarse an
te este cuerpo provincial los mo
zos de los pueb 08 de la provincia 
para la revision de excepciones y 
exenciones corr^pondiente á los 
de los reemplazos de 1878, 79 y 80 
y los corn prendidos en el art. 94 de 
la vigente ley de reclutamiento que 
pertenezcan al actual, según pre
viene la Real órden circular de 9 
del corriente, y que se remita ai 
Sr. Gobernador para su publicación 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Aprobar el proyecto de circular 
dictando reglas para llevar A efec
to las operaciones de la aspresada 
revision, y disponer que se reinita 
á la propia autoridad para su pu
blicación en dicho periódico oficial.

Disponer que por la Secretaría 
se den tas ó denes oportunas para 
la impresión de toda la documen
tación néceí-aria á dichas operacio
nes, arreglo y limpieza de tallas y 
todo lo demás que sea conducente 
al mejor y mas puntual cumpli
miento de este servicio.

Con lo que terminó ta sesión de 
este dia. — El Vice-presidents, Bar
tolomé Polo. El Secretario, Angel 
M .* Castiñeira.
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É Núm.llOd.
AmIn1stradon económica 

de la Provincia de
Córdoba.

Por el presente se cita y empla
za A los Señores D. José Sánchez 
Dávila y Josefa Almedina, fiadores 
deD. Vicente Perez Almedina, don 
Francisco Alcalá, Administrador, 
Despositarios y demás herederos y 
responsables subsidiarits del mis
mo, para que, en el improrogable 
término de ocho dias comparezcan 
en esta Dependencia á hacer efecti
vo el débito que con la Hacienda tie
ne este interesado, por distracción de 
caudales durante el tiempo que des
empeñó el cargo de Administiador 
de Rentas de Mérida, apercibiéndo
les de que no verificándolo serán 

! declarados en rebeldía y se proce- 
j derá contra ellos en la forma quo 
î previenen los Reglamentos vigen

tes.
Córdoba 15de Junio de 1881.— 

El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

ÂTUNTÂH1IËNT0S.
Núm. 1115.

Alcaldía constitucional da 
Puente Genil.

Anuncio.
D Francisco de P. Mendez, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

j borrador el repartimiento de la 
’ contribución territorial de esta vi- 

11a respectivo al año económico de 
* mil ochocientos ochenta y uno á 
! ochenta y dos, se halla de maní- 
Í fiesto en la Secretaría del Ayunta

miento para que los contribuyen
tes que se consideren agraviados 
puedan producir sus reclamacio
nes en el término de ocho días á 
contar desde el en que apar zea 
este anuncio en el periódico oficial.

Para la debida publicidad se po
ne el presente en Puente Genil á 
quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno,—El Alcaide, Fran
cisco de P Vendez.— KlSecretario, 
Enrique Porras.

Núm. 1116.
Alcaldía constitucional de 

Villaharta.

Terminado el repartimiento ’e 
la contribución territorial de esta 
villa, correspondiente al próximo 
año económico de 1881-82, queda 
expuesto ai público en esta Secre
taría municipal por término de 
ocho días contados desde «1 de la 
fecha, á fin de que todos los propie
tarios en él comprendidos puedan 
examinarlo y deducir las reclama-
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Clones que esHraen convenientes; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no serán atendidas nin
guna por este concepto, !

Villaharta II de Junio de 1881. i 
=:JosóFelipeFuentes. —JuanOar- ; 
cia Olivares, Secretario. i

Núm. 1118. '
Alcaldía constitucional de 

Espiel.

D. Arcadio Morillo, Alcalde consti
tucional de la villa de Espiel.

Hago saber; que terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa respectivo j 
al año económico de 1881 á 1882, i 
se publica por ocho dias, durante 1 
los cuales estará de manifiesto en ! 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para que pueda ser examinado 
por los comprendidos en ói y recla
mar de agravios en la aplicación ■ 
del tanto por ciento. ;

Espiel 14de Junio de 1881.— 
Arcadio Morillo. i

Núm. 1119. ¡

Alcaldía constitucional de * 
Montalbán, |

= i
Don Jusé de Ruz Adamuz, Segundo ; 

Teniente de Alcalde y Alcalde ’ 
accidental de esta Villa de Mon
talbán.
Hago saber: Que terminado en 

borrador el repartimiento de la , 
Contribución Territorial, corres- ■ 
pendiente al próximo año econó
mico de 1881 á 1882, se halla de ; 
manifiesto en la Secretaría de esta | 
corporación Municipal por término 
de ocho dias contados desde el de 
la fecha, para que examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos, puedan presentar las opor
tunas reclamaciones por los agra
vios que se les puedan haber infe- î 
rido en la aplicación de los tantos ' 
por ciento respectivos; en la inte- , 
ligencia que transcurrido que sea ' 
dicho plazo no será oída reclama- - 
clon alguna.

Montalbán 14 de Junio de 1881. ‘ 
—Eduardo Sillero, Secretario inte- 
riño. í

Núm. 1120
Don José de Ruz Adamuz, Segundo 

Teniente de Alcalde y Alcalde 
accidental de esta Villa da Mon- . 
talban. ■

Hago saber: Que formada la 
Matrícula del subsidio industrial y 
de Comercio respectiva á este pue
blo, que ha de regir en el año 
económico de 1881 á 1882, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que los 
comprendidos en ella puedan for
mular durante el término de ocho 
dias las reclamaciones que crean 
procedentes '

Montalbán 14 de Junio de 1881, 
—Eduardo Sillero, Secretario inte
rino.

JUZGADOS.
Núm. 980 

Juzgado de primera Instan
cia de Pozoblanco.

Don Julio Pellitero y Campanero, 
Escribano de actuaciones de este 
Juzgado.

Doy fé: que en la demanda de 
juicio ordinario de menor cuantía 
á instancia del Procurador don An
tonio Martínez, en nombre de San
tiago Silva Viveros, vecino de V i
llanueva de Córdoba, contra Ga
briel Torres Sánchez, que lo es de 
Torrecampo, so ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia, En la villa de Pozo- 
blanco á treinta y uno de Diciem- > 
bre de mil ochocientos ochenta, el 
señor don Manuel Gallardoy Diaz, • 
Juez Municipal ó interino de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido con acuerdo de su infras
cripto Asesor Licenciado don Juan 
José Dueñas, ha visto estos autos 
de juicio de menor cuantía, se
guidos entre don Antonio Martínez 
García, Procurador, en nombre da 
Santiago Silva Viveros, vecino de 
Villanueva de Córdoba, contra Ga
briel Torrea Sánchez que lo es de 
Torrecampo,y

1 .“ Resultando: que en veinte 
y cuatro de Junio último se pre
sentó demanda de juicio de menor 
cuantía por el Procurador don An
tonio Martínez en nombre de San- ’ 
tiago Silva, vecino de Villanueva 
de Córdoba, contra Gabriel Torres J 
Sánchez que lo es da Torrecampo, 
pretendiendo lo abonara la canti- 
dad de mil setecientos cincuenta y ' 
nueve reales como pagos hechos 
por aquel á consecuencia de un 
contrato de compra venta del en- ‘ 
cinar de veinte fanegas de tierra 
en el quinto de Calderones, térmi
no do Pozoblanco, cuya suma re- ( 
cibió el Torres Sánchez en el acto 
del contrato, comprometiéndose á 
pagar los cuatro plazos que falta
ban satisfacer al Estado, los cua
les tuvo que abonar el actor Silva 
sí no había de permitir el embargo 
y venta de la finca adquirida por 
el capital de los cuatro plazos, de
mora y dietas del Comisionado de 
apremio.

2 .’ Resultando: que dado tras
lado de la demanda al Gabriel Tor
res, este no aparece en el término 
designado, por lo cual se le acusó 
la rebeldía, y teniéndosela por acu
sada se te hizo saber en la misma 
forma que el emplazamiento, li
brando para ello órden al Juez Mu
nicipal de Torrecaro po, siendo no
tificado en su persona.

3* Resultando: que seguido el 
juicio en rebeldía fué recibido á 
prueba, en cuyo término ha pre
sentado el actor la testifical de los 

i que fueron presentes al otorga-

gA mieirto Jal erntrato, y ex presan- ' 
do los tres, ó sean Pedro Ruiz Ro
jas, Francisco Justo del Pozo y 
Martin Lopaz Cámara, vecinos da 
Villanueva de Córdoba, que ea cier
to el contrato y presenciaron ¡a en 
trega de seis mil reales del Silva al 
Torres, con ia condición de que es
te satisfaría los plazos que resta
ban del pago de la finca hasta el 
finiquito, como también aseguran 
que ha tenido que satisfacer la can
tidad de mil setecientos cincuenta 
y nueve reales por los plazos y die
tas al Comisionado por haber fal
tado el Torres á lo convenido,¡del 
que ha pretendido reintegro el San
tiago Silva diferentes veces sin ha
berío podido conseguir.

4 .* Resultando; que el autor ha 
exhibido y fueron testimoniadas ■ 
por el actuario unas cartas de pa- 1 
go de los plazos tercero, quinto, 
sesto y décimo, y otra del Registro 
parcial del doce por ciento por in
tereses de demora, por los plazos . 
vencidos y no satisfechos, así co
rno un recibo al Comisionado don 
Angel Heredia, cuyas partidas ar
rojan la cantidad de mil setecien
tos cincuenta y nueve reales, la 
que ha sido satisfecha por Santiago 
Silva.

5 ." Resultando; que concluido 
el término de prueba se citaron las 
partes á juicio verbal, comparecien
do solo la representación dal de
mandado, el que reprodujo su de
manda con los gastos, perjuicios, 
interés legal del capital satisfecho 
y todas las costas, las cuales ha
bía de satisfacer Gabriel Torres.

6 .' Resudando: queso han traí
do estas actuaciones en las cuales 
se han cumplido las solemnidades 
de Ley, y

1 .* Considerando: que el con
trato celebrado entra el actor y de
mandado, es válido y en él se han 
estipulado condiciones lícitas, es
tando comprobado por las declara
ciones de los tres testigos presen
ciales del mismo, los cuales no tie
nen tachas legales y han sido con
testes.

2 .* Considerando: que el que 
contrata queda obligado al cum
plimiento de lo convenido, pudién
dole compeler á hacerlo, por aquel 
á quien contrató, siendo la ley por 
que se rigen las cláusulas de lo 
pactado.

3 ." Considerando: queá nadie 
le es lícito enriquecerso con perjui
cio de otro y todos están obligados 
á reparar el daño y los perjuicios 
que se causen por la demora en el 
cum plimiento de lo convenido.

4 .' Considerando: que Santiago 
Silva Viveros ha comprobado bien 
y cumplidamente que ha satisfe
cho por Gabriel Torres Sánchez la 
suma de mil setecientos cincuen
ta y nueve reales, á cuyo pago 
quedó obligado en el contrato ce

lebrado de enagemchm de arboU- 
lado situado en veinte fanegas, que 
este adquirió en el quinto de Cal- 
denmes,término da Pozoblanco, sin 
que le haya sido reintegrada por el 
demandado,

5 .® Considerando; que este jui
cio se ha seguido en rebeldía del 
demandado, el cual fué citado en 
su persona según todo apa ece de 
autos

Vistas la ley primera, título 
primero, libro diez de la novísima 
Recopilación, el principio do sana 
crítica de que nadie debe enrique- 
cersa con perjuicio do otro y el de 
que es neeesarío reparar el daño 
que bajeamos causado, axiomas 
morales consignados en nuestras 
leyes recopiladas, en los artículos 
mil ciento ochenta y uno y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y demás concordantes y dis
posiciones de derecho;

Fallo: que debo declarar y de
claro, que Gabriel Torres Sánchez, 
vecino de Torrecampo, debe á San
tiago Silva la suma de mil sete
cientos cincuenta y nueve reates 
por los cuatro plazos satisfechos 
por la finca, los cuales había abo
nado á aquel, y gastos del comisio
nado, y condeno al pago de la can
tidad espresada á que la reintegre 
Gabriel Torres á Santiago Silva, 
con mas el interés legal de la mis
ma desde que la satisfizo hasta 
que le sea reintegrada, ó sea desde 
el veinte y cuatro de Febrero del 
año actual, condenándote en todas 
las costas de este juicio; publíque- 
se esta sentencia en el <Bo]etin ofi- 
cial>de la provincia, según previe
ne el artículo mil ciento noventa 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta su sentencia defini
tivamente juzgando lo pronunció, 
mandó y firma espresado señor 
Juez, con acuerdo do su infrascrito 
Asesor, en el dia, mes y año referi
do, -Manuel Gallardo.—Licencia
do Juan José Dueñas.

Publicación. Dada y publicada 
fuá la anterior sentencia por el se
ñor don Manuel Gallardo y Diaz, 
Juez Municipal e interino de pri
mera instancia por indisposición 
del propietario, hallándose ce
lebrando audiencia pública con 
acuerdo de su Asesor el Licencia
do don Juan José Dueñas Fernan
dez, en el dia, mes y año que la 
misma espresa, de que yo el ac
tuario doy fé. - Julio Pellitero,

La presenta sentencia y publi
cación están -onformes con su ori
ginal á que ma he referido

Y para que conste, cumpliendo 
coo lo mandado, é insertar en el 
<Bjletin oficial* do la provincia, 
espido el presente en Pozoblanco á 
diez de Enero da rail ochocientos 
ochenta y uno.=Julio Pellitero.
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ANUNCIOS.

AVISO 
áio« Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juobs ilUQici paies e Amillaramiefia 

lo de esta Provincia.
Don Maand Navarro y García 

Procarador del Colegio de esla cía- 
dad y apoderado de varios .Íyuaia- 
mieotoá de la Provincia, que vive es 
la Plazuela de Geróuioiu Paez nume
ro 10, ba sido Dombrado He prese o- í 
taote en esla Capital del Centro Ge
neral establecido coi^adrid, Sao Bar
tolome 4 Principal, bajo la dirección 
íiñ los Srcs 0. José Maria Muaoz, y 
D.Carlos Comez Samiær, que eatien- 
de en ta formación «te Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeccioQ de los nuevos amt- 
Haram ientos. Lo que lieue et honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc - 
Ceulro, para que valiendose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu inas retribución que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución eoelMicis 
lario de Hacienda de los recursos dt 
apelacioo que puedan producirse eoo 
arreglo al articulo 74 del Hogía- 
meulo.

Las Coasuibs á que dicha Em
presa so rehere cu sus circulares son 
de la iucumínmeia escSusiva dei Cen
tro Geoeral resolverías y á el debe
ri;; dirigirá las wraucicacioues

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando Ó4 y Letrados iá.

Listas de revista, dts« 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del <Diario de Córdoba,, ¡ 
Letrados 10 y í8 y San 1 
Femando 34.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales j men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
do Be ne licencia. 6e en
cuentran en la impren
ta dei «Diario de Córdo
ba,* Letrados 10 y 18 y 
San Fernando núm. 84, i

ANUNCIO.

De la lestamenlaría del Excelen
tísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las fin^'as siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
la"* Navas del Cepillar eu término 
de Lucena coi cabida de 570 fane
gas de tierra y parle de motile alto. 

Corlijo Mayor de la Mala y Mata 
alta en dicho término, coa cabida 
de 885 (anegas de tierra y parle de 
moote alto.

Cortijo del Rin on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
lierra y parlo de M^nte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Gabaverai ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monte alto.

Snerle de tierra calma en men- 
ci''nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregadas al mi-mo

Corlijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Envinas Reales, con 
cab'da de 131 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli’los de lierra calma.

Barca en la ribera del lio Genil, 
término da Rocinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas ai precedente 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gend, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de la casa de S. E 
ea Madrid y en la .ddmioislracioo de 
Lucena, basta las IS de la mañaua 
del día 20 de Junio corrí Ql''-

GÜIA 
de tos jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Heroandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeoeGeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hislorico-crílica en 
este importante servicio admínislra- 
Evo, de tan honrosos procedentes de 
ilspsñí, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéd los int rd^a^Ls, y dos to
mos en 4.** 300 irás de 300 páginas 
esmtreda ímpres on.

Se vende à once pesetas e’ e,em- 
p'ar en el domicilio óe> a* tor, Tra 
vesia de la Parada, 10,3." Madrid, y 
o Ias principales librerías de Es 
e«ña.

SOICION ECONÓMICA Y COM- .
PLETA. |

Códigos eapaflolog aotigoos y mo- 
dernoscon las últimas rafortnaa pu- 
blicadoa bajo la diraocion del limo. 
Sr. D. Juan Va'aro de Tornos Abo 
gado de beneüíencia de la provin 
cía da Madrid, de la Junta de lo 
forma penitenciaria, Jefe supoitor 
do Admi ni strabi on civil, etc., ote., 
oto., con la colaboracíoo de vftrtos 
Utrados dei ilustre colegio de Ma 

drid.
Æ tomos.—¡una p.aseta el tomo! 

Prospecto.
Han ai io tantos y tan diversos 

Ijs elementos que han contribuido 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, qi^a no debimics 
extrafiamos do quo nío.lr'-, i^trh
1 ación sea tan nnUortna y vr.ria la 
Eiemantos romanos con laa Partí 
das» indigenas con el Fuero Rea), 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el aiupúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y cicla 
de,?, todos ellos hao vouido forman 
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en ta 
actualidad. Y se omiiei este fenó 
me no, considerando que el derecho 
civil redore al oiemento privado del 
hombre, A sus oostambres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe A esta oiemsuto particular, 
aturado de los pueblos, esta en car 
gado en ellos, constituyo su vida do 
tal modo, quo condihcuitad aban
donan un derecho civil por otro: 00 
aqui la diversidad de Código? en 
nuestra legislación, por la didcultad 
con que cada uno de eilox tropezaba 
para derogar el an tener.

Infinulad de trabajo» y tenta- 
CvM eehan emprenfido para noi- 
doar nuestra legmiaoton; trapajo 
inútil, porque no so ha oonaeguido 
nada; todos los Códigos, des'le las úG 
timas leyes y Ia Kovisíc?a Recopila 
oton hasta 01 Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua su La 
Tribunales da Justicia.

Dado este antocedente, 00 oree' 
moa necesario euearecer la impor- ; 
tancia de la pre ealc obraj que por i 
su naturaleza misma es de aquellas . 
cuya necesidad y ventajas se pre- ¡ 
sentan claras, mejor dicho, se im j 
ponen A peritos y togoa en legisla- 
cien; A tolos lea es útil é ludispea i 
sable tener las 10/33 da su p<írb : A J 
»U8 jurisperito», por su misma profe- j 
sica; A todos los ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale j 
g A adose ellos de recoger loa tornes i 
le Madrid. .

Varias han sido, por esta raxon 
xas ediciones que sa han hecho de los 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no estAn ai alcance de todas las 
fortuna», ni por su desmedido voló- 
meu» A cansa del lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes oralos, las citas do las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. fistos ioconrenie&tes y necesi
dad m que hemos sentido en nuestra 
prActica, nos hao bocho concebír «1 
pensamiento de remediazioe para 
BÍompre, y creemos haberío conoe- j 
guide. Nuestra colección tiene un 
prcoio fabatosumenta barato; nadie 
habrá que no puada lar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta 
malo facilita el poder llevarioi en la 
mano ó en el boltillo. Ademas publi 
ca remos también, coiocciunadaa, las 1 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos votúmenas de diuiíntcs 
UtrOo» A imprexfúDÉS.

Al frente de cada Código preaen- 
Urerao* cu reseña histórica del nu- 
»0) hacha por uo de aceslroi dfv-

lingniács compañer-ts, y A la cubes* 
del s leyes medemas daremos tam- 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafla y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes* 
obra de «minentes jurisconsultos.

No çn nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferiondaddti nuestran fiierzns: cc- 
noeemos 'a indiferenoitt. do nuestro 
paie en ourstion óu etras científicas, 
pero tenemos fé en e' auxilio que bin 
d» prestamos n-restros et mptficros 
da toda KapaCa, A quienes nos ■-ntre- 
garnoB confl ídos en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que pe
sa interés acometemos y que ha de 
ednndar an bien de tedcs.

Madrid, 487P.
Coadicionee do la publicación.
La obra conatarA de 25 torteV de 

400 paginas, en 8.’, buen papel 0X' 
cotcnto y Claris) ca imprasica.

El precio de oads temo será tic 
una peseta en toda España.—Se pn* 
blicarAn dos tomo.s crida mes, uno do 
oyes anliguís y ctro de leye.^ me ■ 
ernas.

No se sirve aiugun tomequn no 
so pígne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pcblicacica teadr A an* 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la ob^a por seienía y cinco 
reates,

A los libreros se les harAnna re- 
btja de tO por 100, t ‘mau U desde 
CO 6jsmpi;r€8 para arriba, y cDcx;- 
garso enjuicio ce rao excusa vaíe- 
' ’ra para ovit» r el cump’imí^ote dp 
una obligacioi, ó el castiga de ana 
infracción legal.

Se susaribe Ott Madrid, Serrano 
08, A donde so dirigi''Áa 'os pñdídoe 
la corrf’poodcDÍa, con aobte al ad
ministrad' r de la ..bra y en ruda» las 
librería».

A los Secretarios de 
ayunlauieoto.

Bepartimieoto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Beparticniento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
regio a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos (le haberes y do- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libro» 
ría, y 11 logra lia del diario 
de «córdoba» calle de 
8. Fernando número 5a 
y Letrados 1«.
Imprento del «Diario de Córdoba,
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